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CONDICIONESa 
&ate periódico se publicará los d!as I 0 , 4, 8, 12, 16 20 24 

J 28 de cada mes,_:.fü precio de suscripción será de un Peso'por 
lada "veibte números.-Los números sueltos valen diez centavos 

1J 1e expenden en las Administraciones de rentus,-Los remi· 
'tidos y avisos se dirigirán á la dirección de este periódico y 
-·1egun su clase se insertarán gratiS ó á_ precios convenciona
. les, conforme -á los artículos llO y 111 de la ley orgánica de 
Hacienda, · f 

INFORME 
leído por el Sr, 

-~¡~~~~;~~:·· ·· · ···· · ·· r· ~~~:~;~:.~~i·=~=~~~ .. ~-
11 

del 1<:stado, no se publicarán sino vienen acompWladoe del 
OOl'tificado de entero, hecho en la re9p0Ctiva Administración 

La Secretaria Gen 1 ' Je Rentas ó Receptorfa.-LRs smwripciones se reciben en la 
. El r H. • /¡ Administración de Rentas de cada l?istrito, 

Presidente de la Republica 
claró feneciclos y ca.Melados todos los créiitos y reclamacio
nel! que pm~itn~an slegar los ci::d>tdanos de Jos E>1tados Unidos 
contra México. el Gobierno Mexicano lle consideró libra de t,o
do ~omprc~mi!!o c~m los repreHentantes de la lglesi;1 de Cali
forma, qu1eneH, 1n con al~ún derecho se creían para reclamar, 
debieron hacerlo al Gobierno á cuya soberanía había pasado 
la Alta California con todois 1011 derechos y obligaciones anexos. 

al abrirse el primer periodo de sesiones 
del X.X). Congreso de la Unión, el 16 de Septiembre de 1902. · No satisfecha la referida lg}e¡,i i con las razones á que aludo, 

ocurrió, no obst11nte su incompetencia, á la. Comii.ión \Jixta de 
Reclamaciones establecida. en W11~hington á virtud de la Cc:>ll' 

vención del 4 de Julio 1le 1868, pidiendo el pago de rédito" 
hasta la fech'l ele la reclamación. Por falta de acuerdo entre 

Para mi siempre es grato y muy honroso presentarme ante los comhtionaclos. el C'l!\O fué sometido ni árbitro ó tercero en 
el Congreso Nacional, pero doble es mi complacencia en un discordia. quiEn , creyrndo E-ncoutrar motivos para ello, nos 
día corno é~te, destin11do á celebrar las primeras J?lorias de la condenó al pa~o de ciert.a suma. 
patria Vengo, pues, á cumplir, con íntima satisfacci6n, el de- El G'?bierno. l\le~icano. sin embargo de estimar injusta esa 
her que me impone la Ley Fundamental de h Repúblicis dári sentencia, cubrió el importe de lm1 ré:lito11 á que fuéi conilt'~!ldo. 

Señores Diputados, 
Señores Senadores : 

flpo11. cuenta .~e l~s negocios é intereses confiad~s á la g~stión Fun1lada en aquella decisién, la l1?h•l'ia tle Califorma ha 
dd Poder. EJecutlvo. · - pretmdido posteriormente que la República sif!a pagando los 
. Nuestrn~ relaciones con todos fos pu~blos civilizados son, réditos del fondo, y sus gefiltiones fueron presentadas por l<l vía 

sm ~xcepc1ón alguna, ele paz y buena inteligencia, y l:is que diplomática. Despuéi de itlgnnas notas cambhda~ entre el 
culurnmo11 con algunos gobiernos extranjeros, por medio de Reprei;entante de los E~ta<los U11idCJs y el Secretario de Rela.· 
representantes diplomáticos. pueden calificarse de particular- ciones ExterioreR, no Jleµándoi1e ti un acuerdo, porque de 
mf"nte amil'itosas. nuestra parte ;ic ha sofiltenido que el Lindo 'de 1~75 no co~-

Por mútuo consentimiento acaba de someterse :il Tribunal prendió los réditos posteriores, ui hay fundamt'nto. para exi· 
Pnmanen~e ~le Arbitraje instituido en La Haya, á virtud de la girlol! ó pHa con~iderar rsuhsi11teute el capital, se estipuM. con 
Confei:enc1a Justamente llamada de la Paz, el primer caso in- el espíritu de conciliación propio de n"ciones amigaff, someter 
ternac10nal contencioso. siendo las partes contendientes México el C/\SO á la decisión del Tribunal de Lll Rara. Al eft!Ct~ 88 

Y 1011 EHt??os Unidos ele América Proviene este caso de una firmó en \V 1t.!ohington un protocolo de c.>mµro1~1i110 el ;¿z de ' [~~ 
red::nrnc1on entablada por la Iglesia católica de fa Alta C'ali- yo último. fijando las bases para el funcion~miento de e~e 1:~1-
forma contra la Hepública Mexicana y 11ostenida por el Gobier· hun 11, protocolo que, selYttn recordareis, obtuvo la aprobact 0 

no '!e los Eo;taclo11 Unidos, demnnclando el pago de ciertos in del Senado meli:ic.-1no. b 

tereses de. ~n fondo que, en la época colonial, fué instituido . D··ho 11grt>gar qufi, de c1111tiirmitl11d co11 las büses dd. Ult'll· 
pan ~ 1111, l!llHJOnes en aquflla antigua parte de tiuest.ro territorio .. Cto!lad11 compromiso, ambos G11bier11ns 110111br111'1lll _'~ t1em1}1) 

Pr1!n.1t1v1tm~nle este fondo fué con1hdo á los Jesuitas p!!ra sus rPspt->t.'ti\·ns i{11hitroi:;, quit>nPs se reunieron <-11 día p1•mwro tf PI 
sus m1swne:~ f'll las Californias· más en virtud de la real orden cnr-riP11ti' Hll la ciu lud.d(-1 La Haya y á su vt•l. eligif'l'l'll ni o;u
que los e~pn!só. de los domini~s españoles en t 768, los bienes penirbrito qu~ clPbi~ fallar en cuso de d .. sncm•nlo. 
que lo const1t"!11~n p:is~ron á la Corona de Esp:i:: 1, la que enco· El GobiHrno :\frxicano confín Pn la muy r1~co111 11-·id 11 hono· 
mendó su admimstrac1ón á una Comisicín fü•:d, en cuya guarda rahiliilacl y :lltai; pre11rins dH los jnriscm1stilt118 quo .: .. ~upon:u 
He E>ncon~raban cu~ndo se .consumó nuestra independencia ta11 l'PSpf'tabl1-1 t1·ibunnl, y de nutovo 1•frnl't' n1•11tur t•I tnllo ' t•· 

El gobie'.'n<' namonal siguió siendo administrador de aquel finitivo qun ~e pro111111cie f'll el a~unto. 
fondo deHtmado á la reducción de los indios bárbaros y su Como biell lo salwis. f'l 20 clo May1) 1ílri1110 SI' in.:Hl;glnr:~ r1 

:ºJiver11i('1! al cristia~ismo, Y aunque en 1836 mandó ponerlo Gobierno ele In nn~va U.cpúh:ii:a ,Jü l'11hu. J.a prox 1111!1 "'.
1 

A 

. spot1imón del Olnspo de las Californias para que lo admi- ~·sta h;J11 v las 11aturnlt>s simpatías qm• t!Ít•mpre uos h:i in!lplrll· 

~tstr:-lra, esta <lispo11ición qued6 derogada por el decreto del 8 do, llt>ter"mi1111ron ul Ejecutivo á reconocer dt•silP fnP!;•' ~l/lll""" 
: Febrero d~ 1 ~42, Y p'ls~ de nuevo la administración de di- vo régimen político or¡{nnizodt> f'll el111 Y :i 1•stnhlet~t·I' ;t '~TII\ 

e 0 fondo al hobierno Mexic'lno, á efecto de que invirtiese sus lt•i.wció11, lllltt fué c.011tia11·n 1; 1wrso11a de rt'.cimnl'irl•• m~rit.o .. 
productos E'll la forn1a y tér n1· • • • • · • t" ~ Ld - . . 1 nos que él mismo cl1spus1era, Corrm~p.rndit111cl1) 1i. e&tl\ ncti111rl .1~ lltlt'Stro n.,hi~···uo,. e~.\~~ 

e 5conformiclad con el .~bJ~t<! primordial de los ·fundadoreR. que el d~ Cubl\ 1111 tnrdnrú. l'U e11vmr un rt~p:-psent•111 ~01 '\ 1 áx• 
:x:ic:!:ª~<~~la. ~ta C~hf'!ru(ª• en 1848, de la Federación Me co, con Jo cuo_l qumlnri\n sntisfuctorinmentfl <'!l~blttcu 118 IL re
tratad ' dE oya 0 pr~ncapa mente en el ar'iculo catorce> del lnciorws de h1w1111 amistatl que dt>htm ~nhsi:1t11 14ntr•.• .-mh119 

0 e paz con los F11tados UnidotJ, del mismo afio, que d~· pnfsC's. 
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2 PERIODICO OFICIAL 

Errnanchadas H1lf'8lra.3 rPlacionPS con las ílivnsas repúblicas La vacuna. ' 
de Ja América del Sur, como natural resultado de la Confe-
rencia qne aquí se celf'hró reciPnt~·mente, se ha crPído oportu· . c;.o? moti~o d~ la vacuna que se ha administrado en el Mu-
no aum~ntar la represPntació11 diplomática de México en aque- mcipw de Smgmlucan, se levantó la acta que sigue: 
lh1s naciones, y al Pft->cto .i;.e ha t'Stablt,cidn una J ... vación acre- "En el Municip~o de Singuilucan, á los 13 días de Septiem-
¿· d 1 , bl" to> bre ~e 19q2, reu!11?os los que subscriben en el Salón de la 
. ita a Pn as rPpu 1cas quP miran al Atlántico y otra en las Pres~dencia Municipal con el fin de practicar h:i. ·visita de ins-

que se hallon dd Jallo dt-1 Pacífico. pección. en todo lo conducente al Decreto número ló8 y su 
En fos días designados por las lPyes se verificaron las elec- resl?ect1vo ~eglamento que tratan de la vacunación y revacu

cionPs genf'rales para Ja renovación del Poder LPgislativo de nación Oficial,·se hace constar lo siguiente: 
la Unión y de algunos l\fogistrados ,]f.i Ja Suprema Corte de La última visita que practicó en este Municipio el C. Ins
Jnstic:ia, a!>:Í c<'IDº ]as local""s pnra Guberna<lores de Jos Esta pect<?r General de la Vacuna, que subscribe esta acta, la 
dos de Oaxaca y San Luis Poto:;í. te;mrnó el 30 de Marzo de 1900;· desde cuya fecha se han exa-

Se ha terminado la Estación Sanitaria Ft>deral que estaba mmado escrupulosamente los libros de defunciones del Re
construyéndosP- en Tampico. y r>réximamente se harán PO ellct gistro Civil, apareciendo que en 1900no hubo ninguna víctima· 

r er_i 1_901 nueve~ y en el presente año de 1902 cuarenta y un~ 
t()dos los srrvicios de inspección de pasajeros y desinfección y1ct1mas ocas10nadas por l~s viruelas, cuyos cadáveres se 
de equipf'ljes. mhumaron en el lugar especial que señala el artículo décimo 

Han qnt>dado ins~alados dos laboratorios en Jos puertos de del Reglament<?. 
Vnacruz y Manzamllo. para que los re~pF>ctÍVPS delegados Desde esa misma fecqa (30 de Marm de 1900) hast~ la pre-

. puedan hacer opo1tunanwnte f'I diagt)Ó¡;¡tico dH la fi¡.1bre ama- s~nte, el propagador de 1~ vacuna, Docto!· José Mana Pala
rilla y de las divnsas formas de malaria, euf .... rmedades oue C!os, se ha presentado .seis vece~ á cumphr con .su e~cargo, 

• 
11 

en nue~tras costafol· 1 J'é 1 • ·í )" 1 a·~ ! siendo el Doctor Faustmo Gómez el que ha seguido cmdando 
rflna : ·. . · • P 1< 1 11~ ose e1s 1 1ctar. as !lle x~as ' dP la propagación de la vacuna y á cuya eficacia se debe que 
op,irtunas para evita1 la prnpagac1ó11 dP- tales ep1dem1as. únicamente se nayan registrado 50 casos en Jos tres. ú1timos 

En t=>l puerto de Verncruz se encuentra actualmente una años; cifra pequeña si se compara con 4,527 habitantes· que 
comisión <l~ médico>: P11viatla por ,,] Gobierno de los Estados tiene el Municipio. . 
Uuidos dr;spués <le halwr solicitado ~l permiso \!orrespondie.n· Durante la perma!1~n~ia del C. Inspector General de la 
tf'I. con ol~Jt'to de conti1111·1r los ei;;tudios, comenzando en la Va~una, en este Mumc1µ10, ha vacunado á 119. hom.bres y 111 
Habana el año arttPtior, acerca lle la fiebre amarilla y su ori· muJ~res que sum~n 230; sus nombres quedan i!lscriptos en el 

Pfl Esta comi:<ión á la 1 tado t d· l . d . Reg1s~r<? respectiyo. . . . -g .. · . . ' . que .se i_a pres 0 ª e ª.s~ e au Recibió la Presidencia Mumcipal del Inspector General, 50 
x1lu1s para fiic1htar ~~s invesuga~wn.Ps, a~aba de sohcit~r qu~ tubos capilares vacíos para cosechar alguna linfa, y seguir 

. ss nombr~ nna com1s1ó~1 de mÉ<l1cos rn_,.,x1canos que, umdos a propogando Ja vacuna Oficial. · 
ella, pros1gnn 1~1~ ei;turlu~s ya Pmprrnd1d1•s y bastante ad~lan· Cof.1 lo que terminó la presente acta ordenando el C. Presi
tadns. La com1s10n nwx1cana ha sido nombrada desde Juego, dente Municipal se sacaran igual á ésta, las necesarias para 
y f"l rpsultado de todos estos trabajos será conocido oportu. r~mitir~e á quienes corresponda, y fi~mándos~ para constan
nam"'nte. • cia.--.fiaustzno G6mez.-D. A. Gonzalez Medzna.-José For-

Como conSf'CUPncia de una de las rPsoluciones ap10badas tino Tello, Secretario." 
por la Segunda Conft'rPncia IntPrnaciornd Arnrricana remiida 
pn :México el año JJl"Óximo pasadP, t>l Gohinno de los Estados 
U u id•·~ ha convocado la p1fowra C· ·nveneión Sanitaria Inter
nm:ioual que ha de reu11irse en Washington Pll Diciembre 
próximo. El Ej ... e11tivo dP,..i~nnrá en sn "p11rt1111iclad Pl perso · 
nel que ha de Jlt'Var la ff'JffP!-le11tació11 de .México en aquella 
Cor1vf'nción, euyo principal ohj~to es PI e::tndio de las coa· 
rputenas en )o:; puntos y fro11tf'l'as y dPl saneamie11to de las 
ciud.ides in~• ítimas, para evitar la propagación ele a11fermeda· 

Movimientorhabido en el Municipio de Pachuca, 
del 8 al 14 de Septiembre de 1902. 

Registro Civil.. ~ .. 
Presentaciones matrimoniales: Ascención Monroy y Em1ha 

Bautista, Fructuoso Espinosa y Micaela Cabañas, .I:oreto 
Domínguez é Inés González, Guadalupe López y Otiha Ro· 

mero. 6 
Nacimientos registrados . . . . . · · . · ... · · · · · · · · · · · · · · · · 42 6 

des epidémicas. 
Inhumaciones 32 hombres y 32 mujeres .... · · · · · · · · · · 15 
Inhumaciones1gratis,, 6 niños y 9 adultos ............. . 

{Continuará.} 

1 • , e o o e ! _· _º '_E_!_· .. • !. ! _ •• _ ! ! ! !.!. : ~ .. !_ !_*_. e_!_! ·_. _._ .. __ !!.!.!....:!_! :... ·~_!_*__!..!...!o..!_!_!_!_~-_!_!__!_!!:_!.!!:.._! •• + 

NOTICIAS. 

Nin.os vacunados. 
Hombres. , ............. · . · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Mujeres.... . . . . . ........... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

Aninzales sacrificados en el Rastro de Ciudad. 
Novillos ................. · . · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Carneros... . . . . . - .. · ·. - · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Chivos ...... ....... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ··· 

VARIAS 
. ;:.r..;·-·-·- ,-

0 
¡ ; --, -,-:,¡·O ¡·¡·, -,-, # f ,-,--,,-, -,-,--.-, f ¡;·;; ,-, $ ,-, :i ; ¡·o ; ; P -, ; ; f f-Í·-,--.-,-, F f ,- ; 9 i ¡·¡-;¡ .-.. 

Cerdos ................. ·· · 
Renuncia. Ani1nales ínci1.·. 

Caballos ................ · - · · · · - · · · · · · · · · · · - · · · ~ · ·· -· - · 
Mulas ............. . 

El sr. A ustreb!'rto Andrade ha renunci<ido Ja autorización 
: se Je ci:.ncedió para ejercer el Notariado en este Distrito; 

~~~ t~I motivo, hará entrega de Jos protocolos al juzgado de 

tu Cívd. 
Obras materiales. 

• , Em edrado en el puente de R Gal_lo, ~etros . : . · 
Func1on de Teatro. Em~edrado en Ja plaza ile la Const1tuc1011, meti 0~ · · 

El S C' Jos V, Gtwrrcro en unión de un grupo de seno- Poste de ladrillo para puente en la plazuela de Hidalgo, 
. . :,. · ~-.( ,:r -~ de nnestra c~1lta s~1c1cdad, ohse~u1ó la noche metros ........... · · ·. · · · · · · · · · · · · · •. ~ nt.i~ ~ :1 ~~e~(: < con una b1e~1 d1~puesta función teatral al Barda de adobe en el puente Mohno,dcl Rt::,Y1mF~10 V 

d<'I ¡t•( \.; ~ ~1 \'m > [) P(·dro L. Rodrí~uez y á su respetable Cunetas para desagti rd111 de San 1 ar¡, · ' 
s.-. (_,,, ,.1. 1S1 ~~ 1 ~ 0 ; h H de Rodríg·uc·z. metros ..... · · · · · · · · · · ·. · · · · · · · ·t · ·s · · · · ·. 
C'SfHJsa .el· r, · .lf ' ... 1 (SC (ib..,equio fueron "La Africana," PraJos sembrados de 1y~<:;to en el mismo, me ro "·· · · · 

1 él" ,.bra~ d< t!~< HS r:>::i11 '1 ",. "l .<1 \'i~·J'< cita" "U'-"O dcsempe- ¡1 At·trJ·ea en la 8. ~ ca] ,uerrero, metros············ 
. . • ' .. •. . Juil( u ' ' ... J • ' • • • r s .. ' ... 

"U1 1 r;tp( ~'.1¡'. ~:láC r de" ,11úc 1:oncurrtr•cia que las escuchó. Atar' ea en la l.~ calle ele t1l\Id~1ma, m\t -~~ · · · · · · 
nn d«jó •wlIS e< ''' ,t - ' . • l d 1 'd ' AtarJ"ea en la 1 ¡:.l calle de ~ore os, me t ••....••••• 

Nw·~t~o!4 p:_1n~hi~'.~·.:s por d t:x1to a os <rntóres e a t ea) /\tarjca en la 1: !!l.'I calle de Porfirio Dia:1.1 metros .... 

á lo'.-:. que la qcU!ldt on. 

6 
2 
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PERIODICO OFICIAL. 3 

ESTADO ·DE HIDA.LGO. 

Jauniclpio as la C1~11111. 

AÑO DE t902· .HES DE AGOSTO· 

Corte de Ca/a de segunda operacz.ón practicado por los Ingresos y Egresos 
· habzºdos en el j?resente nzes. 

ING.HESO~. 

-Exii;itencia del mes ant.erior .........•....••. $ 

IMPUESTOS Y RECURSOS FIJOS. 

Contribución conforme al Decreto númel'o 66 .. . 
Decreto número 71. ............................. . 
Dereéilos sobre juegos permitidos.. . • . . . . . 
Derechós por licencial'< para diversiones pública!' 
DerechoR á los carruajes. . • . .. . . . . . . . ........ . 
Multas por infrncción de policía ................ . 
Multas impuestas por el gobierno y demás auto· 

ridades ......................................... .. 
Fiel-Contraste .......................... : ............ . 
Patente á las prostitutas ..................... . 
Productcs del horno de cremación..... . ...... .. 
RPzago~ por impuesto~ fijos .....•.•.......... 
Productos del RaRtro . • . . . .. . . . • . . . . . . . . . . . . .. .. 
PiHOI'< de plazas que causan contribución federal 
Pisos de plazaR que no catisan contribución federal 
Aprovechamiento de HQ1<pitales por estancia de 

pro11t1tutas.... . . . . . • . . . ............... . 
Réditos de capitales .......................... . 
Venta de bienes propio>! ..................... . 
Productos del registro civil.. ....................... . 
Productos de ventas dP bienes mo9trencos ..... . 
Subvención si gai-to de alimento de presos .... . 
Subvención para com1trucción y reposición de 

CárcelPs ................................... . 
Apr~v:echamiento de hospiti.les por estancia de 

m11It.areA....... .. . . . .................... .. 
Arrendamiento de fi11cas . . . . . . .. .. .. . .. . . . .... . 
ProdnctM por mercedes de aguas ............ . 

IMPUESTOS ADICIONALES. 
El .'l5 P8 Robre la contribución á profesiones etc. 
El 10 Pg sobre prédios rústicos ............... . 
El 1 O Po sobre prédimi urbanos ................. . 
El 25 pg Bobre venta8 ........................ .. 
El 50 P8 al pulque y alcohol. ................ . 

1,851 62 
28 32 
4 00 

39 00 
329 25 
3bl 94 

23 7+ 
24 68 
DD 00 

171 68 
4 10 

1,650 94 
88 51 

2,247 79 

5 40 
30 00 
26 50 

577 ºº 
2 25 

28 00 

13 32 

34 20 
34 00 
25 00 

269 :·rn 
63 39 

207 7;:¡ 
1,727 86 
2,6'79 89 

EGRESOS 

2,5+1 42 Sueldos y gastos de la Asamblea .............................. $ 
Sueldos y gastos de la Prel>i(lencia Municipal ............... . 
Sueldos y gastos de los Jnzgarlos Conci!if1dorea... . . ...... . 
Sueldos y ga~tos de la policía de sPg11rirlarl. . . . .......... .. 
Sueldo del Administrador dél Corral de Consejo .......... . 
Sueldos de 19 carretonerol> .......................... ;':" ....... . 
Sueldo del jardinero ......................................... . 
Sueldo de 2 peones del .Jardinero ................................. . 
Por compra de plantas y útiles para los jardwe>s . . . . . ... . 
Cr1mpra y compostura de carretones ........................... . 
Forraje para las beRtias de los carretones .................... . 
Alumbrado de petróleo .................................... . 
Alumbrado eléctrica .......... _ ...................... . 
Herrajt-' y curación de animales ............................ .. 
Sueldos y gastm de las cárceles ......... _ . .. .. . .. . ........ .. 
Sueldos y gastos de salubridad... . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Sneldmi y gastos del Rastro .................. _ ........ . 
Sueldos y gastos del Horno de cremación .................. . 
Sueldos y gastos por vigilancia de ~lontes y AguaH ........... · 
Sueldos y ga~tos del Panteón ................................ ·· .. . 
Obrlls púhlicas ........................................... · · · · · · ... 
Sueldo del encargado del Fiel CoRtraste ................ · ..... .. 
Sueldo de un relojero público .................... · .. · · · · 
Sueldo de un Inspector de cocl1eR. tmtH'Í!IS y carros .... · ...... · 
ImprPsioneR m11nicipalP.~ .......................... · · · · · 
Por cubrir el deficiente ........................................... . 
Por gasto!' imprevistos ............................... · ... · 
Servicio telefóuico .................................. · · · 7,676 24 

Muebles y útiles de las oficinas muuicipale,, ............. .. 
Rentas de locales para escnP.h1~ ............................... ·· 
Honorarios del tesorero y planta. de la oficina ........... · 
Honnrario8 del Admi11istra<i.1r cJ., rentas al 5 p g sobre loP 

ingrew1s de imp11<:>::<toi! adicional~'~ .............................. . 

4,948 261 
RAMOS A.JENU8. 

1 

94 00 
370 00 
505 66 

2,770 5ts 
40 00 

:~27 +7 
16 00 
241 00 
62 17 
f3 8'J 

2!14 "1 
!G 

1,982 18 
12 00 

1,38-5 as 
30 00 

199 00 
108 8j 
36 00 

35:í 06 
1,122 9• 

40 00 
15 00 
+5 00 

142 81 
100 00 
164 30 
28 00 

280 01 
405 00 
627 17 

1 Enterado en la ~efo.~nra de Hacienda eu estampillt1 ... ~ canee· l,Sliff St 
ladas de contnbur.1ón frderal ........................... · __ 

RAMOS AGE"NOS. 
Recaudado por contribución federal ............. . 

----------
1,356 94 

s 13ió47'8 
Suman los Egre.:iol' ............. · }0 M!ll! ~ 
Suman lú8 Ingresos ... ···· .. · · · " ' ---. no2 • s.:e69 13 

Exii>rencm para Septiembre do 1., · · · · · · • · · · · · ·:....----Suman los Iugreao11 ...... S lti,522 86 
----.i 

Pa~huca, Agosto 31 de 1902. -l"esorero, Ped'l'o ~to.,,es Renero.-Presidcnte, Alfo1tst» 

.il1I:.Bnto.-Jefe de Hacienda, h?es1í.r M. ¡;;.a11st1·0. 
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PERIODICO OFICIAL. 
. . 

. ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE l ª INSTANCIA DEL DISTRITO DE TULANCINGO. 

_ EDICTO. 
-~ºJos auto~ del intestado á bienes de Ja Sra. Josefª Soto de 

Ottiz~ el C. Lw Rafael Martinez, Juez de 1ª Instancia de este 
Distrito ha mandado que por medfo de edictos que sP publica 
nin por trPs veees cons"'cutivas en los periódicos 110ficial11 del 
Est:ido y 11Diario del Hogaru de la ciudad de México, se cite á 
li>~·rnterf'~a~os que enumer,:i el ar~. 1,522 del Código de procedí· 
:mlfl?~os cry1les para Ja facción d~ mventario~, seii~lándose para 
ladih~encia Ja~ nu~ve de la m~nana del qumto d1a posterior .á 
k última pub~1c~cién en el primero de los periódicos citados. 

Y en. cumphm1eot~ de Jo mandado se expide el presente. 
Tulancmgo, 9 de Septiembre de 1902.--Ra/ael M. Hernández. 

' 3-·2 
A-dministración de H.entas.-Tulancingo.-Derecbos enterados 
Septiembre 9 de 1902.-Recibi<fo. Septiembre 13 de 1902 . ....'. 
t;Jttiroz. · 

. ESTADO DE HIDAIGO. -.: 
JUZGADO JjE LO CIVIL DEL DISTIUTO DE iP.(ClJUCA. 

EDICTO.· 
En Jos aut"Ós. del juicio tPstameñtario de Ja· Sra. foiilra 

Vázquez; obra ~na acta del tAnor sianiente: 11Páchncá v ... in· 
titres de Agost9 de mil n~vecientos dc•s.-Vii-.ta, fa acP~taCión 
que d_e los cargos de t.µtor y curador- .¡Jt'fiuitiv!ls. <leLmenor 
To~á~ Martinez han hecho respe~tiyamente lo.s Sres~ ·l\lar· 
cehno Romero y José Gachnz al bRCérsl-'lt>s Ja .. n11tific11dón 
correspondiente con fundamento en ·t1 artfoulo l ,70!J del Có
digo. <Je procedimientos civiles, se discierne á las expre~adas 
personas sus respectivos· cargos con las· füeultadt>.s y ·,,hJiga
ciones que confl!rme á la. ley, les sun inherentes; Notifitfnen· 
se y háganse las publicaciones de eE-tilo. El Juez de lo: Uivil 
Jo proveyó y' fir'mó. Doy fé.-Castillo Ramírez:-lasta1ieda, 
Srio.-Rúbricas;u · · · · .•. 

Lo que se manda publicar E'D cumplimi_ento dA lo-prPvehido 
en el artículo 1,714 dAl Código de procedimientos Uiviles • 

......................... ,._. .. , .... .,, •• ~_.w-,,,,, ..... ,,,., .. , .. .,._.,, ... "" ....... .-... ,,. •.• ,.., .. .,-. ........... ,,, ... ,....,,,.,.,,,...,.", .. ,,,.,"',..,. 1 : Pacbuca; veintitmeve de Agosto de mil novecientos -~os.-
EsTADo DE HIDALGO. : A.naq,dor Castañ.e,da, Srio. · · ·3_3 

JUZGADO DE 1ª INSTA~~~~:'oEL DISTRITO DE APAM. 1 AdnÍfoistración .de Rentas.-Pachuca.-Dert>cbos ent~~~dos, 
E? la se.cción _segun~a del juici~ testamentario del Sr. Don SeJ!tiembre· 6 de 1902.-Recibi<lo, Septiembre 8 de 19?2 . ....,. 

Jgse. l\ia~i~ Ag1s veci!1o que fué del pueblo de Almoloya, e) Quiroz. · 
C. Lic. Fihberto Esquivel Juez de primera Instan.:!ia de este .......................... '!' ......................................... r ................................................. ~ ............................. !.'"'''"'-
Dfstrito, por auto de f Pcba seis del mes en curso, ha mandado 
eonvocar vor ~edio de edictos que se publicarán por tres 
veces consecutivas en el 11 Periódico Oficial 11 del Estado y 
~Diario del Hog?r 11 de la ciudad de México, á todas las per 
90nas comprendidas en el artículo J ,522 del código dP. pro
cedimientos civiles, para Ja facción de inventarios solemnes los 
fl'le darán principio, el quinto día útil después de Ja última1pu· 
Wicación que se ~agll_ en el primero. de dichos periódicos. 

y para su pubhcac1óo en f'I 11 Periódico Uficialn del Estado, 
..,. expide el presente en Apam, á los nueve días del mes de 
Sfoptiembre tle mil :iovecientos dos.-Manuel Martínez Al 
'flJ/l.WJ"eZ, Srio. 3-2 

A<lministración de RAntas.-Apam.--Derechos enterarlos, 
~ptiembre 9 de 1902.-Recibido, Septiembro 13 de 1902.-

(juiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE lº INSTANCIA DEJ, DISTRITO DE HUEJUTLA.. . 

.ESTADO nE fffDA LGO: 

JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE 'fUL4-NCIN00_. 
En Jos autos <lel intestado á. bienes del Sr. Don José.Fran · 

co, vecino que fué de ésta ciuuacl el' C .• Tnez h~ "?anda~o se 
Cí1DVOqne á los que Sf'I ~re~n coil flp~echn ~ .)os UlellP~. pira 
que lo deduzca1~ en.e! tcrn111i:; Je ~ren,ta dia~ co11~a<lc:sde!lde 
la tercera pubhcac1ón de este Pu1cto en el 11 P1mód1co Ofi· 
cial11 del Estado. · 

y PTI cumplimient.n de f'.Stl d.-1tt;rminacil'm se f.xpi_1h~ el. pre· 
sente para qne sA publiquf>. Tulancingo, 3 de 8Pptrl>mbi;e d~ 
1902 -Rflfael .M. Hernd1~dez. 3-3 
Administración de I·Vrntas.-T11lancing,....-Dl~rechwt e.nt.erados, 
Septiembre 3 1le 1902.-11.ecibido. 8eptiemhril 8 dH 1002.--

Qufroz. 
'·'~'''-'.'''-''••'' .. ,.,,,,.,,..,,.,,~,••·'"''•'••4f'-'~''•'•~••"''~'''"'°',.''''"'~'''-'"'•'.•"'._. ... ,"'•w1''''•''''tJ'-"•t.o•4W"•••'•,., .. .,,,. 

ESTADO DE H IOALOO. 

JUZGADO DE Iª lNbTANCIA DEL DtsTnITO nE ZrMAPAN. 
REMATE. 

En Jos autos del juicio ej~cutivo mercantil sobre pesos, AY1so. ~uido en este Juzgado por Don Eduardo Solares contra Por disposición del Sr. J11PZ ck prirnPra lu;;tancia Jel Dís· 
el $r. Jacinto Mojicn, el (). Lic. Refugio ~- Mercado Juez trito, Lic. José E. de Ja Pe!h .Y Unan11e, se conv0?~0'á l.':~ 
ee primera Instancia dd Distrito ha mandado, en virtud de herederos, legatarios y dema,.i rnt.f•rnsailo~ para. la dih;-Pll<:~ª 
Jo. st>ntencia respf'ctiva, se saque á remate una casa con su d~ inventario de los bienes iuw.;;tameni:.anos de 'ª Sra .. ,JuJi,i¡ 

80
Jar situados an Tehuetlan de este Municipio, cuyos linderos IHI Guerrero <le ()campo, que se conwnzará. :i f!rncucar 

0 

Afjn: al Oriente, Ja plaza del mismo Tf'hUf-tlan; al Poniente, . to día útil siauit-nt.r! al un Ja última µubhcacióu ele este "" s e d l qum . t'I • • • 1 '1 1 r ' , 
uoa casa del r. ristóbal Vinit>gra; al Norte una finca e aviso eu el 11Pen<'>d1co Of, .. " · . 1 ; 

T , M rti'nez y 1 Q 1 11 d á la ca · · · n r tres veces sro·mr as, 1 

BF-. .IJ"Jreto ~ . , a our, a ca e que. con uce · Para su inserción eu nsi..i::i p:·rwou;ll .r" . · '. · 1 e. 4 , ·1 
piU&· del propio Tehuetlan. Al efecto, ha dispuesto se hdaga1n P.Xpido el pl'esent~ t>rt '7im:"lr1<1n PI dm d.1ez Ly •0c6bo <e :;-:J: 
i.s publicaciones p_ara convocar postor;s _en el lug~r e a 1 de mil uovecientos d<b. . ,. . , ~ 'auctsco un Jt. : 

•bicación de Jos bienes y por Jos per1ód1cos 110fic1al11 del! A 1 . . . ) 1 de l{Ant·Js -Zimapán.-Derechos enterados, , 
.f.tatado y 

11
J.)iario del Hogar11 de Ja ciudad de México, st>fta· Ac mrnis~1accll<e• 1902._ít~~ibido tieptie111bre 8 dti 1902.-I 

d ·1· · •~ d á 1 l 1 1 d ' qosto ""' ' · ' 1 .. mio para la 1 1gencta, qu~ .,..,n r ugar en ~ o~a e 1 - .. ,,. : 
eete Juzgado Jas diez cie Ja mafia na del octavo dia útil des· (.,),u't1°-· ,...: 
ptlé• de Ja óliime pu bl icocióo e.• ol prim~ro. de dichos perió· ••,, ,, ,, ,, ,, " ,, ,, , ,, ,, " ,, ,, " o" " " • " " " "" 0 

" 
0 00

" 
0 ~: 

clicos, sirviendo de base Ja cantidad de s~1sc1tmtos pesos. l\r' · E R 1 A • : 
En cumplimiento de Jo mandado expido el ~resentA para , . o, ..... e a e e e o e, ..... : 

.8U publicación por tres veces dentro de uueve dias en el 11Pe· .... ,, ,,.,.;t"'º'º''º ··os·s··s'º'º''ºº , 

:riódico Oficial.u . . 
1 

ti.'3· • .aoo »E HIDALGO. : 
Hue;utls, Agosto vei11tiuno de mtl novecientos dos.-Ro ~ NCIA DE MINEIUA EN PACHUCA. : 
. • J ó S . 3-3 .AGE . d 1 . d d d~ •lino Zer n, 1; r10. . . d Nú 111 -El Sr Tomás Prstt, vecino e a. crn n ; 

Admiuistrncíón de Rentas.-ffnPJUtla.-DerPch<>A entPra ofl, 1 . m. . • . . . ·, mhre de uSan Eduardo11 la conee 
~~tfotubra 2 de 1902.-Recibido, Septiembre 9 de 1902.- ¡ ~óéx1deo,d~o!1c1!:t!~:n:ia:<~ara explotar u~ yacimiento ó -vet~ 
•iro~. I s1 n e 1ez p , 
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PERIODICO OFICIAL. 7 

de hierro, que la f.1rman crestones de varios tamaños al N o~te 
Y co~n~l .á un ~h'i!11Ptro a b11jo ~el pueblo de los Alumbres, 
Mur1~c1p10 y D1:-tr1to de l\fe1zt1tlán. Dichas pertenencias se 
localizarán de Oriente á Ponier te de arriba á bajo de lá fa. 
dera dPn< minada Cuatlapaltitla en la forma de cuadrilJncro 

.Y su~. límitPs ser~n: al. Norte la cPja de una peña, al Oriente 
la p11mPra prommenc1a que configura la ladera, al Poniente 
un arroyo denominado Tololon~o y al Snr un cuatlapalar; y 
como ~dialPs notables al Poniente el cerro montañoso de 
TolPlongo y al 01 iPnte los peñascos denominados de Sotola. 

El l11grnif'ro topc'1grafü C. Emigtlio SantilláG de esta vecin
dad, ha acPptado la comisión para medir como perito· las 

, pertPnencias qne se. solicitan. · 
Queda abiPrto un plazo improrrogable de cuatro meses, 

contados desde esta fecha, para substanciar el expediente 
en la AgPncia. 

Pacbuca, SPptiembre 15 de 1902.-Ramón M. Rosales. 3-1 
Arhnii.i;:trnciím rle H.Pntas.-Pachuca.-Derechos enterados 
SPptj,.•mbre 19 dc:l 1902.-Recibido, Septiembre 19 de 1902: 
-Qufroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

NEGOCIACIO~ MINERA DE 11 EL MANZANO Y ANEXAS" 
-1\IINE!tAL DEL J\IONTE.-

L~ Jnntn Directiva de esta Negociación en su sesión del dfr 
10 dP. s .... ,,tit>mhre de l!J02 y de conformidad con lo prevenido 
en el Htícnlo 11 íf e los Estatutos, acordó declarar Ja deserción 
y completa pérdi<la rh~ h1s signifrntes acciones aviadoras: 212 
accionf's núnwros 115¡244, 1,087¡96, 1,139¡60, 1,265¡1314 
19 acciones adju licadas sin número ó sean 231 accione~ re' 
gistradiu; en favor df'I Rr. D. José Gil de Partearroyo. 

Jfo consPcne11cia Jos títulos de las referidas acciones quedan 
m1lifi 1•ados y sin niugún v11lor ni efecto. 

l\Iéxico, Septiembre 11 de 1902.-El Secretario, G. Priego. 
3-1 

Arlministración de H.Pntas.-Pachuca.-Dernchos enteradiils 
SPpti~mbre 13 de 190:!.-Recihido, Septiembre 13 de 1902. 
-Quu·oz. 

Es·rADO nE HIDALGO. 
COMPAÑIA. AVIADORA DE J.AS MI:-<AS DE uJ_.A. CRUZ Y TODOS SANTOS.u 

- H.EAL Ul!:L MONTE -
AVISO INTERESANTE. 

La ,Tunta Dire.ctiva de t>sta Compañía en ses-ión de hoy, se 
ha servido acortla1· de co11f11rmidad con las prevenciones del 
artit-uln Fsº del J{pgJamento. Ja deserción y completa pérdic..la 
<fo las mil once accioms nviadnras marcadas cou los números 
signi.,1:tPs: 19 á 118, J;J9¡170. 204¡344, 359¡402. 408¡436, 
4'-'!1¡;)00. 511¡542. ü4.f¡ü94. t.H16¡745. 783¡909, 915¡94, 955¡1,022, 
t,02~1 1,112. t.15:-'¡t'ºº· 1,rn:vt.280. . 

Lto q 110 i'A po11A pn cnn~1cimie11to dH. los mteresa~los, en el con-
cepto de quH la Junta Gi:>n~ral próx11na, <le~ermrnará sobre la 
ap·icación que dt>ha darse a las rt>presPntac10nes enun.rnrac~as. 

Pachurn. Si>pti1~m bre. 10 de 1902.-Por la Junta D1rectlva, 
Alfonso San Vicente. 3-1 
Admiiii¡.itrnción de HPntas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
SeptiPmbre 17 de l!J02.-Recibido, Septiembre 17 de l9j)2. 

-Quiroz. 

de ·San Ig_n~cb! terrenos. de. la Hacienda de La Estancia• 
est~ Mu~1c1pa!1dad y Distrito en cuyo fundo que no tiooe 
colmdancrns mm eras, se encu_entra una veta que, produce me., 
tal~s de oro, plata y plomo y llevará por nombre 11La1!'.a
tahdad. 11 

. Practicará la mPdición, sin perjuicio de tercero, el Sr. Inge
rnero Hedler D. Crowder, vecino de esta mis111a ciudad. 

Queda abrnrto un término de cuatro meses contados desiie 
hoy •. para la substanciación del expediente. 

Z1mapáo, Septiembre 6 de 1902.-Luis G. Sánckez. 3~ 

~d~inistración de Rentas.-Zimapán.-Derechos enterad-, 
8P~t1embre 6 de 1902.-Recibido, Septiembre 13 de 190!!.
Qun·oz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA. DE FOMENTO EN EL RAMO 
DE MINERIA EN ZIMAPAN. 

Núm. 218.-:-Los Sres. Fred Hogg, y Gustavo EngPI, veci
nos d~ esta c1~dad, mayores de edad y mineros, solicitan k 
concesión .de cmco pertenencias á una veta que corre al pare· 
cer de Oriente á Poniente produce metales de plomo y plata. 
se encuentra ubicada en terrenos del rancho de Santa Isabel 
d~l pu.nto de La Encarnación de esta Municipalidad y .Dis
tr1to, siend.o el pu~to de partida la mina 11Cobrecito11 y em 
fundo no tiene cohodancias mineras. 

. Practicará la medición, sin perjuicio de tercero, el Sr. I.
mero Hedley D. Crowder, veciuo de P.sta misma ciudad. 

Queda abiertu un término de cuatro meses contados de• 
hoy •. para la sub1'1tanciación del expediente. 

Z1mapán, Septiembre 6 d0 1902.-Luis G. Sánchez. 3.-:S 

Ad~inistrar..:ión de H.entas.-Zimapán.-Derechos entera™-. 
Se~t10mbre 6 de 1902.-Rei::ibido, Septiembre 13 de 1902.
Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

COMPA~IA BENEFICIAD'JRA DE ME'fALES 
HA.CIENDAS DE SAN FRANCISOO.-PACHUOA. 

- Sociedad A nónirria. -
. Debido á qm~ los Seíiores Accionistas no presentaron • 

tiempo oportuuo sus accionPs f'll la Tesorería de la Compa ..... 
no podrá verificarse Ja Asamblt-'a que estaba conv1;c~dn ~ 
el 10 del actual, por Jo cual el Consf'jo de Adm1111stracií6n 
acordó citar á nueva Asamblea conforme al art. 19 de• 
Estatutos para el día 22 del presente roPs á las 4 P. ~- en t& 
calle del Angel núm. 2, (Oficina da la Compañia Irr1gadOllllf 
la que tendrá lugar bajo la siguiente 

ORDEN DEL DIA 
I .. Informe del ConsPjo de .Administración. 
II. Informe d~I fogt•niero Consultor. 
Ill. Presentacióu de cuentas para su aprobación. 
IV. lnfornlH del Uomi~ario. 
\T. Auto!·izacióu al Co11sej1l para i11troclucir algunos ref.,.. 

mai; en el sistema. de Beneficin establecido. 
VI. Autorización al l~oust>j•> pam moditica1· los contrn-

de compra de metales. 

~•''-•'l.-f'''-''''•'"''º"''.-¡"••lll)i•t.~•,,~ 1 ,10 1 1•1,•ti.l'hJt\1 1 1ol"'l•fq,.,,,,,.. 1 , 1 ~-••1,t'lt'lol~•111..,,•,of'-l"l•''-'''''•'"I•''-''' .. '•'"''' 

EsTA no n~; H fDALGO. 

. AGENCIA DE LA SECRE1:.\RIA DE FO~IENTO EN EL RAMO 
IH~ i\!l~ldUA EN ZIMAPAN. 

Núm. 217.--L"s Sn'~. Fr~·f H11g~ y Gu~tavo Eng~I, moyo 
res rlP f'rlnd, miuPros )' ''e 1 ·1~111 s d1-1 Psta. cmdad ~11hc1ta~1 Ja 
cnncP:-ión dH cinco pr·1·tpn1•11ern1.;; pnra abrigar un t1n1 a11t1guo 
quo se eucueutra eu el Uerro ( -olwudo, ni Su1· de la b1tl'ranca 

" ~léxico, Septiornbre 8 1le 1 no2.-.t//1N to Cajiga. Bt?f'/'/U!ll#, 

01'10. 

NoTA.-SPgÚn el urtiL'llln t 'i ele los Estatutos, los StiOo1w 
Acdcinistus, cfrb:wá11 dt~positar ~us accionPS NI In 'l\•slll'-
1lti I~ .Uo111paüía, (Tibul'eio ~4) tre;-1 1.lí;1s antes. ¡wr 111 lllt<rttm,. 
del um dP la. foeha dt11cla l"'ra la A:mmble~\ ~-
Adn~inistradón de Rf1utati.--Pttdiucn.-Dert1chos t>11tt•ru~ 
SP~ttemhre t:J 1{(' rno?.--Hl·ribi1fo, ~flptiPmbrt• 1:J 1le rno2.
QrffrM. 
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8 PERIODICO OFICIAL. 

ESTADO DE HIDALGO. 
COMPAÑIA AVIADORA DE LAS M1~.As DE 11LA CRuz y Tonos SANTOs.11 

- REAL DEL MONTE. - . 
CONVOCATORIA. 

La J?nta Directiva .ie esta Compañía en sesión de hoy, s~ 
.ha SE-rv1do acordar que se convoque á los Señores Accionis 
tas Aviadores, á Junta General extraordinaria para ei próxi 
mo día 22 df'l prPsente mPs, á las 4 de la tarde en el Des 
pacho provisional de la negociación, 2ª de Iturbid~ 46 de esta 
ciuJad, y bajo la siguiente 

ORDEN DEL DIA: 

. ,.,,.. 

plo'mp_Y ~lata, Pr.;t,á ,.t~hica<la . Pn el cnrn flé Lirios de ei:itá. 
Mumc1pahdaf~ y Distrito y p:ün l(l medición se tomará coriío 
punto de partirla Ja cata rPf Prirla. · 

. Lo que se hace snlw1· Pll cnn:plin~iPnto el PI :irtícnlo 1 º rle·ta 
Circ!1lar númno 30 f'XpNlida por la SecrPtaria de Fomento 
en 1 • de Marzá de J 897. · · · · · 

Zimapán, Septien1brn 3 de 1 goz.-::ui.<: G. Sdnd1ez. 3-3 
Adm}nistración rlf' Rénta8.-Zimnp~ n.--D~ri>chns ~ntPrnnÓ~ 
8fl~t1embre 3 dP 1902.-Ri>cihidn. SeptiPmbrri 9 de 1902 . .:.: 
Quiroz. 

I. Breve información verbal de la Junta Directiva sobre el '""''''º'º''º''º'º''ºº .. "'"'n••""''''"·'"••íissssonooooooooo 
A VD SOS. estado de la npgociación. 

II Pr~yec~o de reorga.nizaci?n d~ Ja Compañia, que Ja Junta D1rf'ct1va somete a la d1scus1ón y aprobación en su ateto o o o o e o e o toº" o OOºte to e o o o o o e tiº" o o e e' o e o to"'º" '"'to' no o o no etc 

ca~n de la Junta GPneral. · 
Ill. Discusión y aprobación de todas las medidas necesa· CDfl~Utrc1uío 1.EL un. liflt.0~10 PE~ArlEL 

ME'DICO CIRU.T ANO rias que deban tomarse para la prosecusión de los trabajos y 
apJicación de las acciones desertas. 1 

P d DE LA FACULTAD DE MEDICJ:\T A DE MEXICO. 
or ~ra.tarse e a~nntos. de sum~ interés, se suplica 01)n 1 • • .• _ •• encar~c1miento la as1stenciat por 91 ó por apoderado bien 1 Especrn~1dad en P.11f PrnH~dadPs dn ~P11or:~~. curac101~ ·del 

autorizado, · mal del Pmto y d1~111a . ..; i>t1ft>rlll~\.tad1•;4 .f n la piel; Operac10nes 
Paebuca. SeptiPmbre 10 de 1902.-Por Ja Junta Directiva, de Cirujía; curaei1';11 .. lel, H.t-•11111:ítisinn. d•1 la Gota Y. de la 

Alfonso San Vicente. 1__:_1 Anemia ó Clorosis por rlll~dio cfol YCl!THYor •• rn~dicamento 

d · · "ó d R · · de Alemania A mimstrac1 n e entas. --Pachuca,-Derecho~ enterados, · 
Septif'mbre 17 de 1902.-Recibido, Septiembre 17 Je 1902. .Hm·f¡,,o;; rlf1 Co11.·mltr1. dP. :J :i fi de l11. Tarde 

-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
OOMPAN'IA MINERA DE 11 SAN E8TEBA.N Y ANEXAS.•· 

- Sociedad Anónima. -
AVISO, 

El ConsPjo de Administración de esta Compañía, se ha 
servido acordar el cobro de las exhibiciones ordinarias nú 
merns 66 y 67, pagaderas en los días 25 del presente y del 
-venidero Octubre en las r1ticinss de costumbre. 

Lo que se pone en conocimiento de los ::::ieñores Accionis 
tas pagadores. . 

Pachuca, Septiembre 4 de 1902 -Feo. Bradw, Srio. 3-3 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enteradost 
Septiembre 6 de 1902.-.Recibido, Septiembre 6 de 1902.-

Qu.zroz. 

ERTADO :nE HIDALGO. 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE MINERIA EN ZIMAPAN. 
Núm. 195 .. -~I Sr. William R. GPorge, como Gere,n~e de 

liTbo Zimapán Mini11g and Smolting Cornpany, 11 ha ~o.hc1tado 
se reduzcan á cuatro pertflnencias Ja¡;; vei~te que solicitó para 
la mina La Luz, y hoy :·Rn?erto H. Da~1s11 produce m.etales 
de pJnmo .Y. pJ~ta, y est~ u?1cada en pamno de La Ortiga de 
esta M nnic1pahdad y Distrito. 

I,. que se hace saber en cumplimiento del ardrnlo 1 º Je la 
Cir~i~Jar número 30. expedida por la Secretaría de Fomento 
en 1 ·0 de l\farzo de 1897. . . , , . 

Zimapán, Septiembre 3 de rno2.-Luis G. Sanchez.. 3-3 
Ad · · tración dfl Rentas.-Zimapán.-Derechos enterados, 
se;1i11~~~bre 3 de 1902.-Recibido, Septiembre 8 clA 1902,-

Quiroz. 

E~TAD'J oE Hmt.1.00. 
AO~'NülA D~ LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

. .~ DE MINERIA EN Z_IMAPAN. 

N ! . J.96 ·El Sr w1·11 1• .. m U,. George, como Gflre~te de 
um. ' .- " ' ... . . 1 r 't se 

u1'he Zimupán Mining Bnd Smoltu~g Cumpanr::' 80 lCI fl . a 
htduzc11n á dos p~rtenancias, Jas d1ez que sohc1tó para un e 
e.ata que ae llanu:~rá Jerry A. Weruberg. produce metales d 

A:féxico.-E."ljitÍ!l•I d11 /,, .•!" ,·,t.flr i/11 ,'J"¡11· ./nm11l bies d11 la 
Cruz, y 1ª del ,.Uamu. 

~·'·'""· .................... ~~· ............. ~::t-·>~~~~~~·~!.~. :-i>i>-'=''='""º""""""'':"·1'·1'·7"1'·1'•7•7:-.,.7. ~ 

La Parálisis W . ) ~~ 
Se cura, se ha curado, se está curando. ~ ~ 

m Esto es maravilloso, ca·s· i increible, pero .~ ~ 
es absolutamente cierto. La Parálisis ~ ~ 
ha sido llamada la mu~rte de los ner- '~ 
vios, pero en la mayona de los casos ~~ 
no están los nervios muertos, sino en- · ~. 
fermos, débiles, letárgicos. Lo que ~ ~ 

/J ~ se necesita en tales casos es un buen . ~ 
• o ~, 
. ~ alimento nervino que estimule y fortifique los ner• . · 
~~ vios. El mejor alimento nervino se llama 

4 Píldoras Rosadas 
~~ Del Dr. William~ ~ 
~ .. ~11 lj~ Muchos paralíticos en todo el mundo se han curadr :i/ 
~t~ !tasta abaudona1 :as muletas y bastones, con el u:o. de \j1 
~·) las Píldoras Rosadas del Dr. Williams. E~ta med~c1na ¡~~ 
~t~ restablece las fuerza~ alimentand.o los ne.rv1os, ennque- ·~.· ~ 
.~1~ ciendo y haciendo circular la sangre. . . · 

~·~ Miles Curados. Miles Curándose .. ,· ª i Dr. Williams Medicine Co., ~Y· N. v .• Dt&dos Unfd,r, ;11 
·~· ,1,,1.hiíf,; , . 0E:E:E:E:E:E:EE:E:EEEE:E:~~e~-· 

.. . 1 ... ¡· ~ ""t1tArados e.1 1 

R "l.ºd I' ··¡¿ 1 I'l·í· _ .... 111<\.IH~ ~' • ectul o, ;,otl''' .. l t ... ,- · l l, e ·l •\uril "á 28 ~ 
'fesorería d11 la :-;,~1;1 etil na t ,1.~111 n t ' l . e . 

,Junio de 1902. 
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